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OBJECIÓN DE CONCIENCIA CONTRA LAS POLÍTICAS 
 
Para que exista este derecho, primero ha de demostrarse que un@ en sí mism@ tiene 
consciencia. La gente de JUSTICIA SOCIAL conoce de psicología, neurociencia y 
epigenética, eso lo primero!!! Conocemos los 3 cerebros del ser humano: la neocorteza, 
el cerebro límbico y el cerebro reptil así como los 2 hemisferios y la totalidad de las 
funciones de cada uno. Mi moral me impide participar en este circo de PAiasos: 
 
PUNTO 1: Los partidos políticos son empresas privadas y algunas registradas con 
menos de 5 trabajadores, es decir, son empresas fantasma… La gente cuando va a votar, 
en realidad va a hacer contrato con estas empresas fantasma. 
 
PUNTO 2: El ESTADO ESPAÑOL también es una empresa privada… No existe la patria. 
 
PUNTO 3: Los partidos políticos se dedican a la corrupción y a robar. Para mí, un 
político simplemente es un vago que quiere vivir a costa de los demás, una rata, un 
rapiñadorrr profesional. 
 
PUNTO 4: El pueblo no tiene la opción ni de expresarse en contra de una ley que no nos 
guste. Es decir, esto es una dictadura disfrazada de democracia, pues no tenemos ni voz 
ni voto. Por ejemplo, nos ponen pegatinas tontas del CO2 en los coches, cuando nos 
están fumigando CHEMTRAILS a diario…. HIPÓCRITAS!!! Las leyes que están sacando 
son de vergüenza, en febrero se legalizó la zoofilia… Si te entra una rata a casa y la 
matas, vas a la cárcel pero si te la follas no. La ley animal no toca a los toros, así que es 
discriminatoria… Se están mandando millones de millones de €uros a Ucrania cuando 
se debería de invertir en España en I+D o gastar el dinero en educación y bienes y 
servicios como mejorar el sistema de basuras o arreglar las p. carreteras que dan 
vergüenza. En lugar de eso se manda dinero a Ucrania para que se mate allí la gente, 
ojo te estoy hablando del dinero de todos!! Yo no estoy de acuerdo en invertir en la 
industria armamentística, no nos hace falta, España es una potencia mundial en 
turismo y en hostelería que no te engañen, aquí sobra bien de pasta!!! Hablando de 
pasta… Cómo mienten con la deuda pública, resulta que es la época que más están 
robando y es a la vez la época que más deuda hay???? XD ajajjajajaja No me lo creo 
porque tengo varios amigos… Verás uno de ellos tiene un taller y le roban el 40% de 
cada mes, va para los políticos y ninguno de ellos hace aparición en el taller ni se 
ensucian las manos… Tengo otro amigo que cobra con la empresa 40.000€ al mes y 
para el estado van 22.000€ todos los meses… Imagínate si sobra dinero, que esto se lo 
hacen a todas las empresas del país!!! Súmale todos los demás impuestos como el IVA, 
el IRPF, el impuesto de sucesiones, el de donaciones, lo que pagas de agua, luz, etc!!! 
Hay que ser muy tonto para creerse la trola de la deuda pública… Además yo no he 
generado ningún tipo de deuda con nadie, lo primero no le debo nada a nadie, tengo 
todas mis deudas saldadas, tanto las profesionales como las sociales. Otra parte a 
añadir, es que yo no tengo ningún contrato con la corporación España por lo que no he 
podido generar esa deuda… La deuda pública le pertenece al rey de España y a todos 
los presidentes de España, punto! No queráis echarnos a nosotros el marrón encima!!! 
Por no hablar del fraude del DNI, ni de la ley marítima… Qué bonito sería que toda la 
gente de España os mandara el DNI a ministerio de interior, pidiendo que no quieren 
ser titulares del DNI sino propietarios. La basura LGTBI pervirtiendo con sus mierdas de 
dar clases de educación sexual, a niños y a niñas en las escuelas (PLAN SKOLAE). 
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AVISO LEGAL SOBRE OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN DE LAS ELECCIONES POLÍTICAS 

OBJECIÓN DE CONCIENCIA: 
NEGATIVA A SOMETERSE A UN MANDATO JURÍDICO OBLIGATORIO 

Atestiguo por mi propia y libre voluntad y sin perjuicio por lo dispuesto, mi condición 
de objeción de conciencia frente a las elecciones, ya sean Generales, Autonómicas o 
Municipales. Dejando patente a través de este escrito hago valer mi derecho de no ser 
partícipe de ninguna asociación en cuanto a las elecciones nacionales, celebradas en 
todo el territorio de la corporación ESPAÑA, ya sea como votante (#yonovoto) o como 
prestador/a de servicios en cualquiera de las mesas electorales a las que pudiese ser 
requerido. Por ende puedo también no presentarme en las mesas electorales sin que 
existiera sanción una económica. Si no respetáis mi decisión de no ir a las mesas 
electorales ni participar en política violaréis los siguientes artículos jurídicos: 
 

DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 
 
Art. 1 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
Art. 2 Derechos y libertades, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición. 
Art. 3 Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
Art. 4 Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos 
están prohibidas en todas sus formas. 
Art. 5 Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
Art. 7 Derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación. 
Art. 8 Derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la 
ley. 
Art. 11.2 Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 
Art. 12 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
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Art. 18 Derecho a la libertad de pensamiento y de conciencia. 
Art. 19 Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión y a no ser molestado 
a causa de sus opiniones. 
Art. 20.2 Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 
Art. 29.2 En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, estará solamente 
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y 
el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la 
moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 
Art. 29.3 Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas. 
Art. 30 Nada en esta declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho 
alguno al Estado, grupo o personas para realizar tendencias de la supresión de estos derechos. 
 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 
 
Art. 8 Esclavitud y trabajo forzoso u obligatorio 
Art. 9 Libertad y seguridad personal 
Art.11 Prohibición de prisión por deudas civiles 
Art. 18.1 Derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 
Art. 18.2 Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener 
o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 
Art.22 Libertad de asociación 
Art.26 Igualdad ante la ley 
Art.27 Protección de las minorías 
 

CONVENIO EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS 
 
Art. 1 Obligación de respetar los derechos humanos. 
Art. 9.1 Derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 
Art. 9.2 La libertad de manifestar su religión o sus convicciones 
 

CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA 
 
Art. 1 La dignidad humana es inviolable. Será respetada y protegida. 
Art. 10.1 Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 
Art. 10.2 Se reconoce el derecho a la objeción de conciencia de acuerdo con las leyes nacionales 
que regulen su ejercicio. 
Art. 11.1 Derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la 
libertad de recibir o comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de 
autoridades públicas. 
Art. 12.1 Derecho a la libertad de asociación en todos los niveles, especialmente en los ámbitos 
político, sindical y cívico. 
Art. 40 Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales del Estado miembro. 
Art. 41 Derecho a que las instituciones, órganos y organismos de la Unión traten sus asuntos 
imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable. 
Art.41. 2 C) la obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones. 
 
 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
 

Art. 12.1 Derecho a la libertad de conciencia  
Art. 12.2 Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de 
conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias. 
Art. 12.3 Libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley. 
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CARTA AFRICANA (DE BANJUL) DE DERECHOS HUMANOS Y DE LOS PUEBLOS 

 
Art. 8 La libertad de conciencia y profesión, y la libre práctica de la religión estarán 
garantizadas. Nadie que respete la ley y el orden puede ser sometido a medidas que restrinjan 
el ejercicio de esas libertades. 
 
 

CONSTITUCION ESPAÑOLA 
 
Art.1.1 España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como 
valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político. 
Art. 9.1 Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico. 
Art. 9.2 Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
Art. 9.3 La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad 
de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 
de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos. 
Art. 10.1 La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento 
del orden político y de la paz social. 
Art. 10.2 Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España. 
Art. 14 Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 
Art. 15 Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral. 
Art. 16.1 Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades. 
Art. 17.1 Derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad. 
Art. 18.1 Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. 
Art. 20.1 Se reconocen y protegen los derechos: 
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el 
escrito o cualquier otro medio de reproducción. 
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley 
regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas 
libertades. 
Art. 20.2 El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa. 
Art. 22.1 Se reconoce el derecho de asociación. 
Art. 25.1 Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento 
de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación 
vigente en aquel momento. 
Art. 25.3 La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 
impliquen privación de libertad. 
Art. 29.1 Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, 
en la forma y con los efectos que determine la ley. 
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Art. 53.1 Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 
vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 
Art. 96.1 Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente 
en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser 
derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo 
con las normas generales del Derecho internacional. 
Art. 140 La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de 
personalidad jurídica plena. 
Art. 141 La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia. 
Art. 142 Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño 
de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas. 
 

CÓDIGO CIVIL 
Art. 1.1 Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios 
generales del derecho. 
Art.1.2 Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Además, si no estáis de acuerdo conmigo y ejercéis cualquier tipo de violencia o amenaza, ya 
sea por escrito, verbal o física para obligarme a hacer algo que no quiero, sea justo o injusto, a 
eso se le llama coacción, es el 172 del código penal. 
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PUNTO 1: LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON EMPRESAS CON SUS NÚMEROS CIF/NIF Y D-U-N-S 
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PUNTO 2: EL ESTADO ESPAÑOL ES UNA EMPRESA ENMASCARADA DE GOBIERNO 
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PUNTO 3: LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DEDICAN A LA CORRUPCIÓN 
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Otra cosa muy importante… Es que el DNI no es nuestro 
es del Estado, es de la corporación España… Y por ende 
siempre se nos pone de titulares en todo y no somos 
propietarios de nada… Por eso te pueden quitar la casa, 
el coche y hasta los hijos… De hecho los hijos no son de 
los padres, ya nos lo dijisteis!! 

 
La ministra de educación Isabel Cela conoce muy bien 
lo que estoy diciendo.  
Vuelvo a decir, el DNI es una persona jurídica, el DNI es 
una empresa que no te pertenece y todo lo que hagas 
con el DNI se lo estás “dando” al Estado que te dejará 
usar las cosas como titular, no como propietario. Si de 
algo eres titular o incluso propietario no eres tú sino tu 
DNI sino tu plástico, esa empresa que no te pertenece. 
Estaría bien mandárselo todos a la corporación España 
exigiéndola que queremos por escrito que somos el 
propietario del DNI y que nos ceda los derechos de 
autor y la patente de copyright… Qué bonito sería que 
el DNI viniera con un papel duro y una patente de 
copyright internacional que acredite que 
efectivamente soy el propietario de ese plástico!!! 
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